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ASUNTOS INORESADOS

Comisión de Hacienda, Presupuesto y
Cuentas

Ushuaia, 14 de diciembre de 2011.

A la Responsable del

Área de Coordinación y Despacho

Por la presente adjunto antecedentes correspondientes

al asunto 799/2011, que trata sobre Proyecto de Ordenanza que modifica a la Ordenanza

Tarifada y Fiscal, respectivamente, para que se adjunten a los expedientes 21/1995 y

193/1988.

Atentamente.
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Adríana ChapPeron
Presidente Comisión Hacienda

Presupuetto y Cuentas
Concejo Dellberente

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de

ÁREA DE DEBATE

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas

PREDICTAMEN DE COMISIÓN DE

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS

PRESIDENTE: concejal Adriana Chapperón
VOCAL 1: concejal Omar Coria
VOCAL 2: concejal Luis Cárdenas
VOCAL 3: concejal Damián De Marco
VOCAL 4: concejal Mario Llanes
VOCAL 5: concejal Juan Carlos Pino
VOCAL 6: concejal José Luis Verdile.

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 25 de octubre de 2011.

ASUNTO N 2 799/2011
	

EXPEDIENTES N2 21/1995 y 193/1988.

REFERENTE: El bloque de la Unión Cívica Radical presenta proyecto de ordenanza que

refiere a la modificación de la tasa general por servicios municipales en la Ordenanza Fiscal

y Tarifaria.

SEÑORA/RES CONCEJALES:

Vuestra cornisión permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas,
ha efectuado el análisis del asunto de referencia, por lo que aconseja sancionar el siguiente

PROYECTO DE ORDENANZA, previa remisión del presente a la comisión de Información y Debate

Ciudadano.

CrD.

SUSCRIBEN EL PRESENTE: Según ACTA N Q 03/2011.

PRESIDENTE: concejal Chapperón

VOCAL 1: concejal Cárdenas

VOCAL 2: concejal Coria

VOCAL 3: concejal Llanes.
1
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO SUSTITUYASE la Parte especial, Anexo VI, TASA GENERAL POR

SERVICIOS MUNICIPALES, de la Ordenanza Fiscal N 2 3501, el que quedará redactado de la

siguiente manera:

"Parte Especial

Anexo VI

TASA GENERAL POR SERVICIOS MUNICIPALES

ARTÍCULO 1 2 .- De acuerdo a lo establecido en el Anexo VI, Parte Especial de la Ordenanza

Fiscal, la Tasa General por Servicios Municipales se líquidará conforme a las siguientes

especificaciones: Metros lineales de frente, metros cuadrados de las Mejoras y Zona y

Categoría.

Se determinará los inmuebles de acuerdo con su ubicación catastral y conforme a los

servicios que se ies presta en las siguientes zonas y secciones:

Zona Comercial: Está delimitada por las calles según las secciones detalladas seguidamente:

Sección San Martín y Maipú, desde Guaraní hasta Yaganes; Gdor. Deloqui desde Onas

hasta Yaganes y sus respectivas transversalee todas en ambas aceras.

Sección "B": 12 de Octubre hasta E3elakarnain, entre Karukinka hasta Malvinas y sus

transversales Fitz Roy, Kuanip, Kayén y Tekenika desde Fique hasta Karukinka y sus

transversales Ascasubi y Kupanaka (se excluye la transversal Damiana Fique, desde Kuanip

hasta Tekenika).

Pastor Lawrence desde Lapatala hasta Primer Argentino, Indios Yámanas desde Lapataia

hasta Domingo Peron, Marcos Vera desde Lapataia hasta Primer Argentino y sus

transversaies ambas aceras, Kuanip y Puerto Español desde Lapataia hasta Marcos Zar y

todas sus transversaies, Torelli entre Lapataia y C. Rubinos y su única transversal Juan

Domingo Perón, todas en ambas aceras.

Sección	 Gdor. Paz desde Pontón Río Negro hasta Olegario Andrade.

Alfonsina Storni desle Pontón Río Negro hasta Olegario Andrade.

Goleta norencia desde Karukinka hasta Olegario Andrade.

María Sáronez de Caballero desde Karukinka hasta Olegario Andrade.

Leopoldo Lugones desde Karukinka riasta Guarani.

Karukinka desde 12 de Ociabre hasta Gdor. Paz.

Fitz Roy desde 12 de Octubre hasta la 'Interseeción de las calles Leopoldo Lugones,

Florentino Ameghino y Güiraides desde Goleta Fiorencia hasta Gdor. Paz, Olegario Andrade

desde Maria Sanchez de Cabailero hasta Gder. Paz, todas ambas aceras (se excluyen de

esta Seccien el tramo Pontón Río negro entre Alionsina Storni y Gdor. Paz.
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$ 16,50

nn

$ 36,00

43,5()

$ 73,50

$ 30,00

("-

1/13f

loequeñas

írleusas rr p eciumas y grande.••

bakiles

ZONA:_7;:r: QMERClP±jj: Comprende las prepiedades o inmuebles ubicados en las calles

señalaeas 7, 1 ,9cedentemente, que cuenten cz)n calles pavimentadas y todos los servicios.

ZONA "A": Compremie todas las propiedldes o inrruebles ubicados en las calles

pavimentacs. oue euentan cor todos los servi bs.

ZONA "5:y . (2,omprende todas las propiedades oue aún contando con todos los servicios, las

calles no ,.=!ricue.,1•Yan pavimentadas. Asimismo las que cuentan con pavimento y servicios

parciales.

ZONA	 Oomprende todas las propiedades no incluidas en las zonas anteriores, que por

diversas rwones no cuentan con todos los seNicius.

Se encuentran incluidos en cada zona los inmuebles ubicados entre ambas

aceras pof donde pasa ia línea demarcatoria.

ARTICULD 32.- En caso que un inmueble esté comprendido entre dos (2) zonas

simuitáneamante, ei mlsmo se incluirá. dentro ee la zona de mayor valor contributivo.

ARTÍCUM 42.-: De cuerdo a los Metros lineales de frente de las parcelas, el valor del mismo

se establew er- los Gigt.:Ientas montos por Zona y Categoría.

ZONA 7.f.,CriME1C10,2
PX1tif..»'..)P',A 1: Casa de f;,!rnilla

cATEGcp:i,a : 2: Gcnner,:o3 y oficinas

q.: n 1:)1•G!'' 3: Inzi rs,zj.ias arle:s;:Teleslarrilia-u1;

medianas y grande,

6 , galdos

ZONA. "41:"
(,..; •

• -HC,E	 i'f'fi-,;:2,1;

:nfl[,:stras pequeñas

5: IndusWas medianas y grande

CATE.Gi:41. 5. .1'.aidit)s

VALOR POR METRO
$ 22,50

$ 43,50

$ 36,00

$ 43,50

$ 73,53

$ 30,00

$ 18,00

36,03

$ 36,03

63,50

$ 73,50

$ 30,00

ZONA

.•	 •

• ,	 31it:as pequeñas

inuusInas •edianas y grande:i

$ 5,00

27,0.?

:.13 36,00

$ 73,50
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(7 , . ?•?',71í;,-,,, 	 $ 30,00

:: '5 9 .- E' (':`'. :-'1) (1.-,1 la propiedad hovizontal, cada unidad funcional tributará por el

porc1 ,11.'i-;c ;:: ,: .ocui-)1,.:-. V:iT cii.!!, , !r? :7.or-esponda.--

r..-.1 ..buyeres que poseal inmuebles con un frente con escalera de uso

púbft-,o ',:il . urok¿ij,.::-:: !sclb », ...p..•,,Jiaies públicw y/o peatonales, tributarán conforme los valores

que sEJ f.i'l ?..ara kt ,.L . -,..wia

AFMUL!..o £'!.-L.1.1:..; Gowibuyentes deberán •olicitar a la Dirección General de Rentas el

cambio Jkii- categcula, & quE:: deberá ei • montrarse en . concordancia con los planos

empach)nulos en la Municipadad„ rigiendo la modificación a partir del siguiente ejercicio

fisca,,

ARTT:!.9,..r, 8 2 .- Los contribuventes ubicados en las secciones F y G que no posean

industri g , debemn proceder conforme lo indicado en el párrafo anterior, rigiendo la

moclitc,'.,..-. .1par-ir •Je! elerdcio fiscal vigente. siempre que la solicitud sea efectuada dentro

del misno

ART 	 YI P.- En n; !.. 1ún caso para inmuebles y/o unidades funcionales el valor del monto

raswit ,,ii	 ' ; ,.r ;:-;. i r.. ..?Y'('''' ..:•¡ wrrepordiente a Illez (10) metros de frente, de la Zona en la que

Se E.:1.:;t,•- •'	 1-,.,

tjg'1'.. .:• ''' • •::;:,1,.., ...c,.7: c yl 4f.r . huyentes tributaral en base a los metros cuadrados de las

mef '*•:: a.: ±ias Li::,;,:a,*;:t! iEln sus respectivas 7;arcelas.

AR-1-Li';..t7. • 12,.-.1.--:1 \ialiur unitario del metro cuadrado se establecerá anualmente en función

Ce le,3 (d..4-2 ,jaiones que-¿1 ... e. ecli(vo rriunicips •lecute en el año inmediato anterior por los

conc.:1:os , :).1:3, i-.1 . ,:. limpieza ../ recolecciót, Je residuos domiciliarios, sobre el total de los

metmE ci.rtill • adui; de12.;¡ meras eyistentes en el ejido urbano.

Un g '.'77 P'''''gtbIecido el valor del metro cuadr gdo, el mismo se aplicará en un cien por ciento

(100'r-) p;-. 1 la C .gidc l ríaf:....; en ur ochent: ocr ciento 80 0/0) para la categoría 4; en un

sese rc: !y. ), -iento (7% r::ara la Categoría -.5; en un cincuenta por ciento (50%) para las

cate U •T. ::'' 1 47-' 1.! 1` veinti ,cinno oor ciente 25%) para la Categoria 1. de todas las Zonas

ctaidas en el Arti.cJin 4(2 de la presente.

[-in 1H- . ( .1.: , ,....:1) p ., ..s rii!ebles. y/o unidades funcionales ei valor del monto resultante será

1nteri:5 .' :,1 :'H'.:e1:;...:i7-:¡,-:.11:,: : 2 elncuEnta 50 -, netros cuadrados, de la Zona en la que se

encu..1•::-.:,. •

f-ki : 	-	 ,:»y«. .¡H.•.-;:,:IL - = 'n.: :• 9	 Depiartam .xitD Eiecutivo Municipal para su promulgación,

Cit'S •...1 . . ''. • ír, C. Y. , i ;.._, !.,1,..w'cinai para su pubilración y ARCHIVESE.

1093 - 5/13



EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- SUSTITUYASE de la Parte Especial, el Anexo VI, TASA GENERAL POR

SERVICIOS MUNICIPALE, de la Ordenann Eiscal N" 3500, el que quedará redactado de la

siguiente manera:

"Parte Especial

Anexo VI

TASA GENERAL POR SERVICIOS MUNICIPALES

DEL HECHO IMPONIBLE 

ARTICULO 1'.- Por la prestación de los servicios de barrido, limpieza, recolección de residuos

domiciliaríos, tratamiento de residuos, provisión de contenedores, inspecciones no previstas

en otros tr i butos, mantenimiento de la vía pUohca, espacios verdes en general, barrido de

nieve en cailes, limpieza de chorrillos, riego de césped y fiores en los espacios públicos, se

abonará elicnporte que ai efecto establece la Ordenanza Tarifaria Anual.

ARTICULO 2 2 .- Estan sujetos al pago de la presente Tasa todos los inmuebles, edificados o

baldios, habitables o no, inciusive las unidades funcionales construidas o a construir,

ubicadas e	 I eji(o urbane municipal.

ARTICULO . 32 .- Las obligaciones tributarias se generan a partir de la disponibilidad de la

prestación de los servicios, aunque no cornpreede a todos elÍos. En el caso de que no hubiera

calle abierta, pasaje o escalera pública no se cobrará ei mantenimiento de la vía pública.

DE LA BASE IMPONIBLE

ARTICULC 4 => .- La Base Imponible se fijará en función de los metros lineales linderos con la

vía per)l,e: de ccI IT mueble, a los metros cuadrados de las Mejoras y a los importes

correspanCientes a cada Zona y Categoría que establezca la Ordenanza Tarifaria.

ARTÍCULO	 Se entenderá por vía pública: Iss calles, pasajes o escaleras públicas.

PE LAa PI,';11:AS Eq-IIERCIOS

ART I CUL (" 9 .- Skre 10s Inniu ghles ubicadw en esquinas, como así también linderos a dos

o más cai.a. que cuenten en ambos casos con apertura al tránsito vehicular, y aquellos

inmuebles iinderos a una ealle y un pasaje o scarera pública, se efectuará una quita del

cuarente o cient,l ‘v)0/0) Oel toal de los metms Pneales linderos a ia vía pública.

ARI	 -	 destinados al uso turístico con más de doscientos cincuenta

(250) rrey;eee lineales cia Irente, linderos cor, Nfia pública, recibirán el beneficio de un

descuentx: de promoción turfstica equivalents al cincuenta por ciento (50%) del total de los

metroi lineaies lirderos a a vía pbiica, una vez electuada ia quita establecida en el artículo

arnerm d5

DE LOS G4):: ,JRIbri..1'i "ES

Son Oontibuyentes de las Tasas mencionadas en el presente ANEXO:

1093 - 6/13



rii:1	 '

a) Lo	 aresde	 de los inmuebles con exclusión de los nudos propietarios;

b) Loe ,teructuavve

c) Los peeeedores a tlule de dueño, solidariamente con Ios titulares del dominio,

d) Loe aciudicatalre3, inclusive los de viviendas otorgadas por las Instituciones Públicas o

Priveflee que fieancien construcciones, qe revisten el carácter de tenedores precarios.

e) LC?3	 nefic.	 econoeidos por el Lepartamento Ejecutivo Municipal mediante el

:rveruel ..nto 'especúe

ARTIne	 ecel nelieados al pago de ia presente Tasa responden por las deudas

retnbutivas .4 ue registre cada inmueble, aun 1.7)01 Ias anteriores a la fecha de su escrituración,

en funcien	 las siguientes consideraciones:

- as ae,i0..eleacjenes efectuadas por ei estado (Provincial o Municipal) y sus entes

1«eeluicos, sc.bre fflmuebles libres de ocupantes, no se podrá trasladar la deuda

tnorjafla oue :egílIrre ei inmuebie cuestión, como odligación a los nuevos

adIudicatanos;

2. I.n deude eue regieiren aquelioe inmuebles que sean adjudicados a nuevos

1:•:ew	 aollcación del inciso 1) dederan ser transferidas por la Dirección

de Frtas	 ocupante antenor o ai titula: del inmueble, liberando de toda

	

a la	 s.,,ernetida a nueva aeudicación,

	

la	 dud icaciones que corr- , 9oondan 9 regularizaciones dominiales de

	

, eies ¿yeleedee pcg Ins mismos	 ne1 lciarios de la adjudicación, no se podrá

•,-or a la fecha de ocupación, acreditada mediante Decreto,

	

nio,	 jurada, Perrriid. Adsa o Gonstanda Escrita, extendida por

cieeelsrno cii xerrcr'c o la Pr•‘i;nia. ia Comisión Municipal de Tierras o el

1,,amenh L:EJT:uávo Municipal, a traves dei área, correspondiente;

de contribuye íi-35 deberán contar con la previa ídentificación

deI	 por parte dei área técnica municipal responsable del catastro;

	

• Icielel`e:1 eeeee en oue no exise	 rhannlatura catastral definitiva, la Dirección

de eitastre deierá informar a ia Decc Cin General de Rentas y asignar un alta

pÍo‘: 1! , ona	 rmueble con ia noriencati_we catastral que conste en la mensura en

f ir	 y	 .,LJw2rá	 ía iiquidació- Ge 1JE vaiores minimos establecidos en cada

ocupeción.

ios OY fl gue 3 eddiwc on hayan sido reaiizadas y adjudicadas, por el

Irrsl-htito Prwirciei do la Vivienda o ei g flie que en ei futuro pudiera reemplazarlo, se

ente el	 adjufficatarios u ocupantes, procediendo

	

2i-do	 en inciso anteury,

	

vez:	 y epizt ada	 procederá. a establecer los valores

	

Heos	 oLr cn reajuste	 .ipondiente entre esos valores y los montos

rri:e	 la fecha de	 de la misma.

conocin*,nt	 ,c,onouyentes os montos determinados

, Ics cuales pocbán se abonados a través de planes de pago

r.ule.,1On vgentn,	 cuans no devengarán intereses por
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kek5n	 en el Attículo 72° del Anexo ide

ARTIC1H.J.' 	 que se e>,TITI .7117	 pago de las Tasas, no constituyen

determ	 tíc oue en la	 se deje establecido ese carácter.

del triburi s on a forma y plazos que determine

el	 ,nto	 ,c7)

DE

v Ccnrato Mbro inmuebles, los Escribanos autorizantes

deberal-	 ai	 dc,minio c	 dpl inrnueble, según corresponda, el

Certificat	 Libre	 expedido por ia 	 Generai referentes al inmueble objeto

del misr

DE

pago de Tasa:

personería ju:dica;

b)	 21; ozIminio de la Munio19,91idad de Lishuaia;

o	 jurídica;

d)	 ,	 rg.licndes	 Provincia que posean, un único inmueble

c..	 cliyo desl inn sen exdusivamente casa-habitación del

	

nc	 rodo concepvo el doble del monto

	

Canasta	 3lC Alimentaria (CBA), elaborada por la

ic	 y Gew3os	 fti	 correspondiente al mes de

que se

	

	 bene3'Icio y gue no posean grupo familiar

..Lneren, cf-ho monto, y a partir de su solicitud

	

y	 eve misma;

que hayan pallcipado en ias acciones bélicas desarrolladas

nmre el 2 de abrii f.:1 14 de junio de 1982, que posean un único

	

c	 casa-nabitación del beneficiario titular y

	

pqr Iodo	 ,stble del rflonto máximo establecido

(CB,	 por la Dirección de Estadísticas y

ccr::

	

	 i'nes de Ev.ciembre dei año anterior al que se

171 17. res rnuehies registrados ante la

	

17?, 9r1t2iS -301 -• (10	 tampoce registren actividad comercial o

	

SLI :'-;•	 y aceotacion de la

)	 c,adn:E;	 fisicarnente o psíquicamente tal

sean

	

	 un trabajo que les permita

Unico inmueble cuyo destino sea

	

del	 y que los ingresos del grupo

•	 por	 el doble del monto máximo

Evá!E;ica.

	

	 (CE:.A), g laborada por la Dirección de

al res de Diciembre del año
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1UCR

. 139/11	 ; SIM

1136/10 1 Sr. Tapponnier
1Daniel

33/10

265/10 SIM	 1021-CL-
11995

1

•

maigtoo
*-1:%.,;(01«,41. ‘St`t1

4"„ketfe
CelCs"

Adríana/Chap
Presidente...Comisb

Presouesto

Coficejo Deliberante

Mar4e-Ai_b€119-LIANE-S

' koctlie FRENTE PARA LAvleaRIA (N)

CO4CE.10 DELIBERAN1E DE DSHUAIA

Concejo Elefiderante

de fa Ciudad de rUshuaia

AREA DE DEBATE

Comisión de Hacienda, Presupuesto y
Cuentas

ACTA NI Q 03/2011 

En la ciudad de Ushuaia, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil onbe y siendo las 14:11, en la Sala de
Comisiones, se reúne la Comisión Nl g 2 de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, con la presencia de los concejales:
Adriana Chapperón, Luis Cárdenas, Omar Coria y Mario Llanes.

Habiendo quórum legal, comienza la reunión, presidida por la concejal Chapperón.
Se da tratamiento a los siguientes asuntos:

Asunto 1	 Iniciador

; 865/11	 ; SIM

Exped

128/11
Tema

Proyecto de ordenanza r/ Presupuesto
General de Gastos y Cálculo de Recursos
del Municipio para el 2012.

"Wily Proyecto de ordenanza r/ modificación
193.:89 tasa general por servicios municipales en

Ordenanza Fiscal y Tarifaria.

Proy de Ord que exceptúa a sra Silvia
Uribe de la Ordenanza municipal 2179,
autorizar eb venta a valor fiscal, el predio
L-53-13B.

, 1379/10 Sra	 Pozas 246/10 Solicita se revea el valor del terreno
;Claudia

	

	 adjudicado debido a su situación
económica.

Solicita Banca de Vecino p/ exponer sobre
pavimentación en barrios y otras
problemáticas.

r
28/11/1
1

Resolución

Predictamen, que acompaña
Proyecto de ordenanza.
Convalidan: Chapperón, Coria,
Cárdenas y Llanes.

Predictamen, que acompaña
proyecto de ordenanza.
Convalidan: Chapperón, Coria,
Cárdenas y Llanes.

DF proy de ord que exceptúa
lo solicitado. Fue tratado en
Infor. y Deb. Ciud. 05/08/11,
sin observaciones.
Convalidan: Chapperón, Coria,
Cárdenas y Llanes.

DF que remite al asunto a
Archivo.
Convalidan:	 Chapperón,
Coria, Cárdenas y Llanes.

DF que remite al asunto a
Archivo.
Convalidan:	 Chapperón,
Coria, Cárdenas y Llanes.

P. de Ord. que modifica el art. jQ, b) de la DF que remite al asunto a
OM. 3501, incremento de los valores por Archivo.
emisión de licencia de conducir. 	 Convalidan:	 Chapperón,

Coria, Cárdenas y Llanes.

Se da por finalizada la reunión, siendo las 15:00.
oo0oo
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071

Concejo Deliberante
de Ciudad de Illshuaia

USHUAIA, 0 3 NOV, 2011

VISTO: La Ordenanza Municipal N 2 2450, que reglamenta el funcionamiento de

la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el Artículo 145 de la Carta

Orgánica Municipal y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y

generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de

todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano" para

el día 8 de noviembre del corriente año, a las 14:00 horas, en el Salón de Usos Múltiples del

Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de dar tratamiento a los

predictamenes correspondientes a la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y

Cuenta referente al asunto 799/11, Proyecto de Ordenanza mediante el cual se fija la tasa

general por servicios municipales; y asunto 865/11 mediante el cual se aconseja sancionar

Proyecto de Ordenanza referido al Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos

de la Municipalidad de Ushuaia para el Ejercicio 2012.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto

CD N 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA:

,------RTÍCULO 1 2 .- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate Ciudadano"
\

para el día martes 8 de noviembre del corriente año, a partir de las 14:00 horas, en el Salón

de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de

diar tratamiento a los asuntos 	 mediante el cual se aconseja sancionar Proyecto de

7C
1 
rdenanza referente a la tasa general por servicios municipales; y 865/2011 mediante el cual

se aconseja sancionar Proyecto de Ordenanza referido al Presupuesto General de Gastos y

álculos de Recursos de la Municipalidad de Ushuala para el Ejercicio 2012.

ARTÍCULO 2 12 . - COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Mario Llanes y la

secretaría de la misma estará a cargo de la agente Federico Schreiner.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de (1.1sfivaia

ARTÍCULO 32.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

\11

DECRETO PC.D. N2 -1 /2011.-

.11k.17.

etV:1-::12.1:13

r»Cn".":14.
\	 amtán DE MARCO

(--PRESIdENTE- •

CONCEJO DELIBERAADE DE USHUAIA
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Coneep Deliberante
de fa Ciudad" de Vshuaia

ACTA
REUNION DE COMISION DE

INFORMACION Y DEBATE CIUDADANO

8 DE NOVIEMBRE DE 2011 

En la ciudad de Ushuaia, a los 8 días del mes de noviembre del año 2011,

siendo la hora 14:45, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante, la reunión de Comisión de Información y

Debate Cludadano, en el marco de lo establecido en la Ordenanza

Municipal .N° 2450 y convocada mediante Decreto P.C.D N° 71/2011,

prevista para el día de la fecha, con el objeto de poner a consideración de la

ciudadanía los asuntos N° 865/11 mediante el cual se aconseja sancionar

Proyecto de Ordenanza y Presupuesto General de Gastos y Cálculos de

Recursos oara el ejercicio 2012; Asunto mediante el cual se

aconseja sancionar Proyecto de Ordenanza que refiere a la modificación de

la tasa general por servícios municipales en la Ordenanza Fiscal y Tarifaria.

Preside la reunión el concejal Mario LLANES, con la secretaria a cargo del

agente Federico SCHREINER. Abre la reunión el Secretario, quien presento

a las autoridades de la reunión e informo sobre los alcances reglamentarios

de la presente comisión. Se encuentran presentes el concejal Danián DE

MARCO, e Sr. José JAIME, titular del Programa de Coordinación Fiscal y

Catastro de la Municípalidad de Ushuaia, la Sra. Sandra ESPERÓN, por el

SOEM. 	

Luego del debate, se le que se podrán realizar ponencias por escrito hasta

las 12 horas del día 10 de noviembre del corriente a los efectos de ser

incorporado a los antecedentés del asunto que corresponda, los cuales

seran girados y tratados nuevamente . en las Comisión Permanente de

origen de acuerdo a la normativa vigente. Siendo la hora 15:30 se da por

finalizada la presente reunión de comisión. Firmando el presente acta los

presentes. 	

"Las Islas Makinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán Agentinas"
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